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El área de la propuesta se

encuentra libre de

superposiciones con zonas no

permitidas para las actividades

mineras, de acuerdo a la

certificación ambiental expedida

por la autoridad ambiental

competente?

Cumple De acuerdo a evaluación ambiental de fecha 9/5/2024 se decidió

entre otras cosas; CORPONARE informa que el polígono de solicitud

minera identificado con número de expediente IHS-14371 y ubicado

en el municipio de SONSON – Antioquia y LADORADA - Caldas, NO

se superpone con los ecosistemas del SINAP, ni Áreas de

Conservación IN SITU de origen legal. -el proponente renuncia a las

celdas que se encuentran superpuestas con la jurisdicción del

municipio de La Dorada en el departamento de Caldas, teniendo en

cuenta que éstas no son necesarias para el desarrollo del proyecto

minero. - SE DA VIABILIDADAMBIENTAL para continuar el proceso,

Es importante tener en cuenta que el polígono de interés se

superpone la determinante ambiental (POMCA RIO COCORNA Y

DIRECTOS ALMAGDALENA MEDIO, POMCA RIO SAMANA SUR y

POMCARIO LA MIEL) que, si bien la corporación no excluye la

actividad minera en dichas áreas, si (restringe / condiciona) y es

importante tenerla en cuenta una vez de inicio al trámite

El área generada para la

propuesta de contrato de

concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta

con lo definido en el Artículo 64

de la Ley 685 de 2001?

No Aplica Se le recuerda al proponente que no podrá desarrollar actividades en

las fuentes hídricas y/o cuerpos de agua que se encuentran dentro

del área de la solicitud objeto de estudio, dado que el Formato A de

acuerdo a las actividades descritas son para realizar exploración en

otros terrenos con exclusión del cauce y ribera de las corrientes de

agua

 Inspecciones () 



20/11/25, 8:28 a.m. SIGM

https://annamineria.anm.gov.co/sigm/index.html#/searchTaskDetails 2/6

https://annamineria.anm.gov.co/sigm/index.html


Se presentaron todos los

permisos requeridos para las

zonas restringidas existentes en

el área de la propuesta?

No Aplica Se presenta superposición parcial con las capas LICENCIAS

AMBIENTALES-ÁREA DE INTERES DE PERFORACIÓN

EXPLORATORIA AIPE PAOLAS y BLOQUE COLIBRI (ANTES

BLOQUE LA MIEL) se aclara que de acuerdo al artículo 35 del

Código de Minas, no estaría contemplada dentro de las zonas o

lugares con restricciones para adelantarse trabajos y obras de

exploración y explotación de minas.

El área de la propuesta se

encuentra libre de

superposiciones con áreas

excluibles de la minería?

Cumple

El Formato A, cumple con los

requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecido en el

Anexo de la Resolución 143 de

2017 de la Agencia Nacional de

Minería?

Cumple
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La justificación técnica a las

modificaciones de las actividades

exploratorias y manejos

ambientales realizadas al

Formato A, cumple con los

requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecido en el

Anexo de la Resolución 143 de

2017 de la Agencia Nacional de

Minería?

No Aplica

El proponente adjuntó documento

en el cual el profesional técnico

acepta la refrendación para el

presente trámite?

No Aplica

Se allegó copia de la matricula

profesional del ingeniero que

refrendó los documentos

técnicos?

Cumple

El profesional que refrenda los

documentos técnicos que

acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el

artículo 270 de la Ley 685 de

2001, complementado por Ley

926 de 2004?

Cumple
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El(los)municipio donde se

encuentra ubicada el area de la

propuesta está(n) concertado(s)?

Cumple

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Sí

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en la plataforma ANNA Minería, se
observa lo siguiente; De acuerdo al Auto 210-6026 del 28 de junio de 2024, notificado por Estado 107
del 02 de julio de 2024, se dispuso requerir al proponente para que ajustara el área de la propuesta de
acuerdo a la parte motiva del acto y diligenciar el Formato A de acuerdo a concepto técnico. El
proponente subsanó el requerimiento ajustando el área, por lo cual ya no presenta superposición con
el departamento de CALDAS y ya no hay competencia de la corporación Ambiental-CORPOCALDAS
y además diligenció en la plataforma ANNA MINERIA el Formato A, ajustado a la Resolución 143 de
2017. Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta IHS-14371 para
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS , se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos
para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se cuenta con un área libre de 1417,4988 hectáreas, ubicada
en el municipio de SONSON, departamento de ANTIOQUIA El Programa Mínimo Exploratorio-
Formato A, CUMPLE con lo establecido en la Resolución No.143 del 29 de marzo de 2017, proferida
por la Agencia Nacional de Minería Se presenta superposición total con la capa informativa de ZONAS
MICROFOCALIZADAS. Se presenta superposición parcial con las capas LICENCIAS AMBIENTALES-
ÁREA DE INTERES DE PERFORACIÓN EXPLORATORIA AIPE PAOLAS y BLOQUE COLIBRI
(ANTES BLOQUE LA MIEL) se aclara que de acuerdo al artículo 35 del Código de Minas, no estaría
contemplada dentro de las zonas o lugares con restricciones para adelantarse trabajos y obras de
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

exploración y explotación de minas. De acuerdo a evaluación ambiental de fecha 9/5/2024 se decidió
entre otras cosas; CORPONARE informa que el polígono de solicitud minera identificado con número
de expediente IHS-14371 y ubicado en el municipio de SONSON – Antioquia y LADORADA - Caldas,
NO se superpone con los ecosistemas del SINAP, ni Áreas de Conservación IN SITU de origen legal.
SE DA VIABILIDADAMBIENTAL para continuar el proceso, Es importante tener en cuenta que el
polígono de interés se superpone la determinante ambiental (POMCA RIO COCORNA Y DIRECTOS
ALMAGDALENA MEDIO, POMCA RIO SAMANA SUR y POMCARIO LA MIEL) que, si bien la
corporación no excluye la actividad minera en dichas áreas, si (restringe / condiciona) y es importante
tenerla en cuenta una vez de inicio al trámite

Atrás
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